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<Rgso[ución 9Ví.inisteria[ 
Lima, 20 de abril del 2023 No. 146-2023-EF/43 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales de Inversión, conformado 
entre otros, por una Comisión Especial adscrita al Ministerio de Economía y 
Finanzas, encargada de representar al Estado en las Controversias Internacionales 
de Inversión; 

Que, a través de la Resolución Procesal Nº 4, de fecha 23 de marzo de 
2023, el Tribunal de Arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIAD!) para el Caso Freeport-McMoRan lnc. (Caso 
Freeport) contra la República del Perú - Caso CIAD! Nº ARB/20/8, al amparo del 
Acuerdo de Promoción Comercial suscrito entre Estados Unidos de América y Perú; 
determinó que la audiencia se llevará a cabo de manera presencial en la sede del 
CIAD!, en la ciudad de Washington, o.e., Estados Unidos de América, del 1al12 
de mayo de 2023; 

Que, el Tribunal Fiscal constituye Ja última instancia administrativa a nivel 
nacional en materia tributaria y aduanera y es competente para resolver 
oportunamente las controversias suscitadas entre los contribuyentes y las 
Administraciones Tributarias; siendo que en el marco de dichas funciones resulta 
importante que la señora Zoraida Alicia Olano Silva, Presidenta del Tribunal Fiscal 
y el señor Jorge Orlando Sarmiento Díaz, Vocal del Tribunal Fiscal, comparezcan, 
de manera presencial, en calidad de testigos, en la audiencia de arbitraje 
internacional del Caso Freeport y en las reuniones previas de coordinación, en la 
ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de América, entre el 5 y el 10 de mayo 
de 2023; toda vez que el caso involucra reglas sobre el tratamiento tributario en 
nuestro país vinculado a convenios de estabilidad; 

Que, en consecuencia, y siendo de interés nacional, resulta necesario 
autorizar los viajes solicitados, cuyos gastos son cubiertos con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, dispone que los viajes al 
exterior de los servidores o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría económica, pudiendo 
exceptuarse a los funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a ocho (8) horas o 
cuando la estancia sea menor a cuarenta y ocho (48) horas; y, 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 del a11ículo 11 de la 
Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; en el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; y, en la Directiva Nº 001 -2017-EF/43.01 , Disposiciones y 
Procedimientos para la autorización de viajes en comisión de servicios al exterior 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada con Resolución Ministerial Nº 
493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Autorizar los viajes, en comisión de servicios, de la seíiora 
Zoraida Alicia Olano Silva, Presidenta del Tribunal Fiscal y del señor Jorge Orlando 
Sarmiento Díaz, Vocal del Tribunal Fiscal , del 4 al 11 de mayo de 2023, a la ciudad 
de Washington D.C., Estados Unidos de América, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente 
resolución se realizan con cargo a la Unidad Ejecutora 001 - Administración 
General del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Señora Zoraida Alicia Olano Silva 

Pasajes aéreos 
Viáticos (6 + 1) 

us $ 
US$ 

Señor Jorge Orlando Sarmiento Díaz 

Pasajes aéreos 
Viáticos (6 + 1) 

US$ 
US$ 

1 069,73 
3 080,00 

1 069,73 
3 080,00 

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
efectuados los viajes, los citados comisionados deben presentar ante el Titular de 
la Entidad un informe detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante los viajes autorizados. 

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no otorga derecho a 
exoneración o liberación de impuestos de aduana de cualquier clase o 
denominación a favor de los comisionados cuyos viajes se autorizan. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 




